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Cl. Porches de Galicia, 4,


   Secretaría





  22071-HUESCA
Fecha:  02/10/2006            N/Rª: Urbanismo
S/Refª:  BOP.
Expte:  Centro Socio Cultural de Peralta fase 3 y final
Asunto:  Rtdo. anuncios oficiales para autorización y

 publicación en el Boletín Oficial de Aragón
--
MUY URGENTE
De conformidad a lo acordado por esta Alcaldía en las Resoluciones pertinentes derivadas de los expedientes de referencia, y para dar cumplimiento al trámite legal de información pública previsto en la legislación aplicable en la materia,
adjunto anuncio de documentos expuestos para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin tenga a bien conceder la autorización al respecto. 
A efectos de pago de los anuncios, en su caso, la razón social es:
Este mismo Ayuntamiento

Lo que traslado a V.E., aprovechando esta ocasión para saludarle cordial y atentamente.
EL ALCALDE,
Fdo. Francisco Andrés Aguarón.-
NOTAS: Este oficio y ANUNCIO anexo se envían en esta fecha por Correo y E-Mail.
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ANUNCIO

Adjudicación Centro Socio Cultural fase 3 y final

Este Ayuntamiento por Acuerdo del Pleno en Sesión del día 29 de septiembre de 2006 ha acordado la adjudicación del concurso en procedimiento abierto para la contratación de la obra Centro Socio Cultural de Peralta de Alcofea fase 3 y final, correspondiente al proyecto de ejecución de la 3ª fase (instalaciones y acabados) del Centro Socio Cultural para el Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, a la empresa Construcciones Jesús Tornos S.L., cuyo representante es Jesús Lorenzo Tornos Puértolas, por la cantidad de 130.446,93 Euros.


Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En Peralta de Alcofea, a 2 de octubre de 2.006.-

EL ALCALDE,

Fdo. Francisco Andrés Aguarón.-

